
No 6.279 Extraordinario GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

(7) Todo el personal de salud del Centro Médico Aeronáutico 
Examinador deberá cumplir las exigencias para el ejercido de la 
profesión y especialidad establecidas por la autoridad de salud. 

(8) El Centro Médico Aeronáutico Examinador deberá acreditar la 
categoría necesaria establecida por el Ministerio con 
competencia en materia de salud, que garantice el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Regulación 
y la normativa internacional aplicable. 

(9) Los especialistas médicos acreditados, que apoyen o se 
involucren asistiendo a los Centros Médicos Aeronáuticos 
Examinadores, deberían conocer la reglamentación aeronáutica 
que aplica a su área y las bases de la actividad aeronáutica que 
desarrolla o desarrollará el postulante a una licencia dada. 

(b) Los proveedores de servidos deben establecer lineamientos que 
incentiven la promoción del estado de salud. 

(!)Aplicación de actividades que identif¡quen riesgo. 

(2)A fin de reducir los riesgos médicos, la Autoridad Aeronáutica exigirá a 
los administrados, la identificación de las principales causas de 
incapacitación en servicio y cuáles son las patologías clínicas 
reportadas con mayor frecuencia. 

(3)A fin de promocionar la salud, la Autoridad Aeronáutica exigirá a los 
administrados que realicen actividades conducentes a promover el 
estado de buena salud desde el consultorio donde se realiza la 
evaluación médica a la vez que desarrollen programas académicos de 
orientación médica que mantenga el buen estado de salud. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera: Todo lo no previsto en esta Regulación Aeronáutica Venezolana y 
que guarde relación con la gestión de medicina aeronáutica para el 
otorgamiento de licencias será resuelto por la Autoridad Aeronáutica. 

Segunda: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

L;a.Jtq~IM":nEGRO CARRILLO 
al de A~tla Civil {INAC) 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-1651-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

206°, 1570 y 170 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos S y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; el 
numeral 1 y S del artículo 7 y artículo 13 numerales 1, 3, 1S literal e la Ley 
del Instituto Nacional de Aeronáutica CiVil, publicada en Gaceta Oficial de la 
República BoliVariana de Venezuela NO 38.333, de fecha 12 de diciembre de 
200S. 

La siguiente, 
Dicta, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 91 
(RAV 91) 

REGLAS DE VUELO Y OPERACIÓN GENERAL 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 91. APLICABILIDAD 
(a) Esta regulación establece las reglas que rigen la operación de aeronaves 

dentro del territorio de la República Bolivariana de Venezuela, excluyendo 
del ámbito de aplicación, los globos libres no tripulados de acuerdo a la 
RAV 101 y vehículos ultralivianos motorizados operados, hasta 3 millas 
náuticas de la costa, de acuerdo con la RAV 103. 

(b) Esta regulación aplica a cada persona a bordo de una aeronave que 
esté siendo operada de conformidad con esta regulación. 

(e) Toda persona que opere una aeronave en el espacio aéreo sobre agua 
entre las 3 y 12 millas náuticas desde la costa de la República 
Bolivariana de Venezuela debe cumplir con las secciones aplicables a: 
dispositiVos electrónicos portátiles, reglas generales de vuelo, reglas 
de vuelo visual, reglas de vuelo instrumental, requisitos de 
instrumentación y equipos, sistema de alerta de tráfico y evasión de 

colisión de TCAS, limitaciones de peso de aeronaves civiles de 
categoría transporte, requisitos de registradores de datos de vuelo 
(FDR) y registrador de voz de cabina (CVR) y, operaciones de 
aeronaves registradas en la República BoliVariana de Venezuela en el 
extranjero y operaciones de aeronaves extranjeras en la República 
Bolivariana de Venezuela. 

(d) Los requisitos de esta regulación se aplicarán a: 
( 1) Las operaciones de la aviación general que se efectúen con cualquier 

aeronave civil dentro del territorio nacional. 
(2) A todas las aeronaves, excepto a las que operan según lo previsto en 

las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas RAV119, 121 y 13S. 
(3) Las aeronaves de explotadores extranjeros que operen en territorio 

Nacional, que además deberán cumplir con la regulación de operación 
aplicable a la RAV 119, 121 y 13S. 

( 4) Las aeronaves que se utilicen en trabajos aéreos, tal como lo establece 
la Regulación Aeronáutica Venezolana RAV 130. 

(S) Las Operaciones realizadas con aeronaves pilotadas a distancias (RPA) 
dentro del territorio de la República Bolivanana de Venezuela según lo 
previsto en el capítulo I de esta regulación. 

SECCIÓN 91.1 DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS 

Las siguientes definiciones son de aplicación en esta regulación: 

Accidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, 
en el caso de una aeronave tnpulada, ocurre entre el momento en que una 
persona entra a bordo de la aeronave con la intención de realizar un vuelo, y 
el momento en que todas las personas han desembarcado o en el caso de 
una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave 
está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el 
momento en que se detiene, al finalizar el vuelo y se apaga su sistema de 
propulsión pnncipal durante el cual: 

(a)Cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de: 

(1) Hallarse en la aeronave. 
(2) Por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso las 

partes que se hayan desprendido de la aeronave. 

(3) Por exposición directa al chorro de un reactor, excepto cuando las 
lesiones obedezcan a causas naturales, se las haya causado una 
persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se 
trate de lesiones sufridas por pasajeros clandestinos escondidos 
fuera de las áreas destinadas normalmente a los pasajeros y la 
tripulación. 

(b)La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

(1) Afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o 
sus características de vuelo. 

(2) Que normalmente exigen una reparación importante o el recambio 
del componente afectado, excepto por falla o daños del motor, 
cuando el daño se limita a un solo motor (incluido su capó o sus 
accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 
neumáticos, frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de 
aterrizaje, parabnsas, revestimiento de la aeronave (como pequeñas 
abolladuras o perforaciones) o por daños menores a palas del rotor 
principal, palas del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que 
resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones en 
el radomo). 

(e) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible 

Acto de Interferencia Ilícita: Aquellas acciones, hechos o tentativas, 
destinados a comprometer la segundad de la aviación civil y del transporte 
aéreo, es decir: 

(1) El acto de violencia realizado contra una o más personas a bordo de una 
aeronave en vuelo y que, por su naturaleza, constituya un peligro para 

la segundad de la aeronave. 

(2) La destrucción de una aeronave en servicio o de causarle daños que la 
incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituya un peligro 
para la segundad de la aeronave. 

(3) Colocar o hacer colocar en una aeronave en servicio, por cualquier 
medio, un artefacto o sustancia capaz de destruir dicha aeronave, 
causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su 
naturaleza, constituya un peligro para la segundad de la aeronave en 

vuelo. 

( 4) Destruir o dañar las instalaciones, servicios de la navegación aérea o 
perturbar su funcionamiento, si dicho acto, por su naturaleza, constituye 
un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo. 

(S) La comunicación de información falsa que ponga en peligro la segundad 
de una aeronave en vuelo. 

(6) El uso ilícito e intencionalmente, de cualquier artefacto, sustancia o 
arma: 

(a) Ejecutar un acto de violencia contra una persona o más personas 
en un aeródromo que preste servicio a la aviación civil, que cause o pueda 
causar lesiones graves o la muerte. 
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(I) Posición de mando de compensación de guiñada en el puesto 
pilotaje*. 

(J) Expoliadores de tierra y frenos aerodinámicos*: posición de los 
expoliadores de tierra, posición seleccionada de los expoliadores 
de tierra, posición de los frenos aerodinámicos, posición 
seleccionada de los frenos aerodinámicos: 

(K) Indicador seleccionado de los sistemas de descongelamiento o 
anti congelamiento* . 

(L) Presión hidráulica (cada uno de los sistemas)*. 
(M) cantidad de combustible*. 
(N) Condición de los buses eléctricos AC (corriente alterna)*. 
(O) Posición de la válvula de purga APU (grupo auxiliar de energía)*. 

(v) Los siguientes parámetros satisfacen los requisitos relativos a la 
operación: 

(A) Avisos. 
(B) Superficie del mando primario de vuelo y acción del piloto en el 

mando primario de vuelo: eje de cabeceo, eje de balanceo, eje 
de guiñada. 

(C) Paso por radiobaliza . 
(D) Selección de frecuencia de cada receptor de navegación. 
(E) Control manual de transmisión de radio y referencia de 

sincronización CVR/FDR. 
(F) Condición y modo de acoplamiento del piloto automático/mando 

automático de gases/AFCS (sistema de mando automático de 
vuelo)*. 

(G) Reglaje de la presión barométrica seleccionada*: piloto, copiloto. 
(H) Altitud seleccionada (todos los modos de operación seleccionables 

por el piloto)*. 
(I) Velocidad seleccionada (todos los modos de operación 

seleccionables por el piloto)*. 
(J) Velocidad seleccionada en número de Mach (todos los modos de 

operación seleccionables por el piloto)*. 
(K) Velocidad vertical seleccionada (todos los modos de operación 

seleccionables por el piloto)*. 
(L) Rumbo seleccionado (de la aeronave) (todos los modos de 

operadón seleccionables por el piloto)*. 
(M) Trayectoria de vuelo seleccionada (todos los modos de operadón 

seleccionables por el piloto)*: rumbo (haz de la radio 
ayuda)/DSTRK, ángulo de la trayectoria. 

(N) Altura de decisión seleccionada*. 
(O) Formato de presentación EFIS (sistemas electrónicos de 

instrumentos de vuelo)*: piloto, copiloto. 
(P) Formato de presentación multifuncional motores/alertas.* 
(Q) Situación del GPWS/TAWS/GCAS*: selección del modo de 

presentadón del terreno, incluso situación de la presentación en 
recuadro, alertas sobre el terreno, tanto precauciones como 
avisos, y asesoramiento, posición del interruptor 
conectado/desconectado. 

(R) Aviso de baja presión*: presión hidráulica, presión neumática. 
(S) Falla de la computadora*. 
(T) Pérdida de presión de cabina*. 
(U) TCAS/ACAS (Sistema de alerta de tránsito y anticolisión/sistema 

anticolisión de a bordo)*. 
(V) Detección de engelamiento*. 
(W) Aviso de vibraciones en cada motor* 
(X) Aviso de exceso de temperatura en cada motor*. 
(Y) A viso de baja presión del aceite en cada motor* . 
(Z) AViso de sobrevelocidad en cada motor* . 

( aa) Aviso de cizalladura del viento*. 
(bb) Protección contra pérdida operacional, activación de sacudidor 

y empujador de palanca*. 
(ce) Todas las fuerzas de acción en los mandos de vuelo del 

puesto de pilotaje*: fuerzas de acción en el puesto de pilotaje 
sobre volante de mando, palanca de mando, timón de 
dirección. 

(dd) Desviación vertical*: trayectoria de planeo ILS, elevación MLS, 
trayectoria de aproximación GNSS. 

(ee) Desviación horizontal*: localizador ILS, azimut MLS, 
trayectoria de aproximación GNSS. 

(ff) Distancias DME 1 y 2* . 
(gg) Referencia del sistema de navegación primario*: GNSS, INS, 

VOR/DME, MLS, Loran C, ILS. 
(hh) Frenos*: presión de frenado a la Izquierda y a la derecha, 

posición del pedal de los frenos izquierdo y derecho. 
(ii) Fecha*. 
(ji) Pulsador indicador de eventos*. 
(kk) Proyección holográfica activada*. 
(11) Presentación para visual activada*. 

Nota l.- Los requisitos relativos a los parámetros, incluso margen de 
medición, muestreo, exactitud y resolución, figuran en el documento que 
contiene las especifiCaciones sobre performance mínima operacional (MOPS) 
de los sistemas registradores de vuelo de la Organización Europea para el 
Equipamiento de la Aviación Civil (EUROCAE) o en documentos equivalentes. 

Nota 2.- El número de parámetros que deben registrarse depende de la 
complejidad de la aeronave. Los parámetros sin asterisco (*) se deben 
registrar independientemente de la complejidad de la aeronave. Los 
parámetros con asterisco (*) se registran si la informadón correspondiente al 
parámetro está siendo utilizada por los sistemas de a bordo o la tripulación 
de vuelo para la operación de la aeronave. 

Nota 3.- El término "depende de la complejidad de la aeronave", significa que 
o e 

(i) Si el sensor ya está disponible o puede ser incorporado fácilmente. 
(ii) Si está disponible suficiente capacidad en el sistema de FDR. 
(iii) Si las señales de los datos de navegación (selecdón de frecuencia 

nav, distancia DME latitud, longitud, veloddad sobre la tierra y 
deriva) están disponibles en formato digital. 

(iv) El grado de modificadón requerido. 
(v) El tiempo que la aeronave necesita estar en tierra . 
(vi) El desarrollo de software del equipo. 

( 4) Informadón adicional 

N° DE 
SERIE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

(i) Los FDR de Tipo HA además de tener una duración de registro de 30 
minutos, deben conservar suficiente información de despegue 
precedente, a fines de calibración. 

(ii) El margen de medición, el intervalo de registro y la precisión de los 
parámetros del equipo instalado se verifican normalmente aplicando 
métodos aprobados por la autoridad certificadora competente 

(iii) El operador debe proporcionar a la Autoridad Aeronáutica la 
siguiente información relativa a los FDR: 

(A) Instrucciones de funcionamiento, limitaciones de equipo y 
procedimientos de instalación estableados por el fabricante. 

(B) Origen o fuente de los parámetros y ecuaciones que relacionan 
los valores obtenidos con las unidades de medición; e 

(C) Informes de ensayos realizados por el fabricante. 

(iv) El operador debe conservar la documentación relativa a la 
asignadón de parámetros, ecuaciones de conversión, calibración 
periódica y otras informaciones sobre el funcionamiento 
/mantenimiento. La documentación debe ser suficiente para 
asegurar que las autoridades encargadas de la investigación de 
accidentes dispongan de la información necesaria para efectuar la 
lectura de los datos en unidades de medición técnicas. 

Tabla 1 
PARAMETROS PARA REGISTRADORES DE DATOS DE VUELO 

INTERVALOS 
Límites de preásión 

MÁRGENES DE DE 
(entrada 

PARÁMETRO 
MEDICIÓN REGISTRO 

del sensor 

(SEGUNDOS) 
comparada 

con salida FDR) 
Hora (UTC 
cuando se 
disponga, sino, 24 horas 4 ±0,125% por hora 
tiempo 
transcurrido 

- 300m (-1000 ft) 

Altitud de 
hasta la 

±30m a ±200m 
máxima altitud 1 

presión 
certificada del 

(±100ft a ± 700ft) 

f+ión + i\yoo m +5000 
95 km/ h (50 kt) a 

Velocidad 
máximaVso 

± 5% 
indicada 

(Nota 1) 1 
±3% 

Vso a 1,2 VD (Nota 
2) 

Rumbo 360° 360° 1 
Aceleración 

-3 g a +6g 0,125 
normal 

±1% del margen 
Al:titud de 

± 75° 1 
máximo 

cabeceo excluido el error de 
referenda de ± 5%. 

Al:titud Control 
de transmisión ± 180° 1 ±20 
de radio 
Control de Encendido-
transmisión de apagado(mando en 1 ±20 
radio una oosiciónl 
Potenda de 

1 cada grupo Total ±2% 
motor !nota 3) 

(por motor) 

Flap del borde 
de salida o 
indicador de 

Total o en cada 
± 5% o según indicador 

posición de 
posición discreta 2 del 

flap en el piloto 
puesto de 
oilota·e 
Flap del borde 
de ataque o 
indicador de 

Total o en cada 
± 5% o según indicador 

posición de 
posición, discreta 2 del 

flap en el piloto 
puesto de 
pilotaje 
Posición de Afianzado, en 

1 cada inversor tránsito, inversión 
(por motor) 

de emouie en transito 
Selección de ±2% salvo que se 
expoliadores 

Total o en cada 
requiera 

de posición discreta 1 especialmente una 
tierra/frenos mayor 
aerodinámicos oredsión. 
Temperatura ~rgen del sensor 

2 ±2°C exte<ior 
Condición y Combinación 
modo del adecuada de 1 
acoplamiento posiciones 
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1. Otra información operacional obtenida de presentaciones 
electrónicas, como sistemas electrónicos centralizado de 
aeronave (ECAM) y sistema de alerta a la tripulación y sobre 
los parámetros del motor (EICAS). 

2. Otros parámetros del motor (EPR,N1, flujo de combustible, etc.). 

(e)Regjstredor de la yoz en el puesto de pilotaje <cyBl 

(1) El CVR debe registrar, por lo menos, lo siguiente: 
(i) Comunicadones orales transmitidas o recibidas en la aeronave por 

radio. 
(ii) Ambiente sonoro de la cabina de pilotaje. 
(iii) Comunicación oral de los tripulantes en la cabina de pilotaje 

transmitidos por el intercomunicador de la aeronave. 
(iV) Señales orales o auditivas que identifiquen las ayudas para la 

navegación o la aproximación, recibidas por un auricular o altavoz. 
(v) Comunicaciones orales de los tripulantes por medio del sistema de 

altavoces, destinados a los pasajeros, ruando exista el sistema. 
(vi) Comunicaciones digitales con los ATS, salvo cuando se graban con 

el FDR. 
(2) Para facilitar la discriminación de voces y sonidos, los micrófonos del 

puesto de pilotaje deberán colocarse en el lugar mejor para registrar las 
comunicadones orales que se originen en las posiciones del piloto y del 
copiloto y las comunicaciones orales de los demás miembros de la cabina 
de pilotaje ruando se dirijan a d chas posiciones. a mejor manera de 
lograrlo es med ante el cab eado de m e ófonos de brazo extensible 
adecuados para que registren en forma continua por canales separados. 

(3) Si el CVR cuenta con un dispositivo de borrado instantáneo, la instalación 
debe proyectarse para evitar el dispositivo funcione durante el vuelo o a 
causa de un choque. 

( 4) Requisito de funcionamiento: 
(i) El CVR debe registrar simultáneamente en por lo menos cuatro pistas. 

Para garantizar la exacta correlación del tiempo entre las pistas, el 
registrador debe funcionar en el formato de registro inmediato. Si se 
utiliza una configuración bidireccional, el formato de registro inmediato 
y la asignación de pistas deben conservarse en ambas direcciones. 

(ii) La asignación preferente para las pistas debe ser la siguiente: 
(A) Pista 1. Auriculares del copiloto y micrófono extensible "viVo". 
(B) Pista 2. Auriculares del piloto y micrófono extensible "vivo". 
(C) Pista 3. Micrófono local. 
(D) Pista 4. Referencia horaria, más auriculares del tercer o cuarto 

miembro de la tripulación y micrófono "viVo", cuando 
corresponda. 

Nota: la pista 1 será la más cercana a la base de la cabeza registradora. 

(f) Inspecciones de los registradores de vuelo. 

( 1) Antes del primer vuelo del día, deben controlarse los mecanismos 
integrados de prueba en el puesto de pilotaje para el CVR, el FDR y 
cuando es aplicable la unidad de adquisición de datos de vuelo (FDAU). 

(2) La inspección anual debe efectuarse de la siguiente manera: 
(i) La lectura de los datos registrados en el FDR y CVR deben comprobar 

el funcionamiento correcto del registrador durante el tiempo nominal 
de la grabación. 

(ii) El análisis del FDR debe evaluar la calidad de los datos registrados para 
determinar si la proporción de errores de los bits está dentro de límites 
aceptables y determinar la índole y distribución de los errores. 

(iii) Los sistemas FDR o ADRS, los sistemas CVR o CARS, y los sistemas 
AIR o AIRS, tendrán intervalos de inspección del sistema de registro de 
un año; con sujeción a la aprobación por parte de la autoridad 
reguladora apropiada, este período puede extenderse a dos años, 
siempre y cuando se haya demostrado la alta integridad de estos 
sistemas en cuanto a su buen funcionamiento y auto control. 

(3) A al finalizar un vuelo registrado en el FDR debe examinarse en 
unidades de medición técnicas para evaluar la validez de los parámetros 
registrados. 

(i) Debe prestarse espedal atención a los parámetros procedentes de 
sensores del FDR, no es necesario verificar los parámetros obtenidos 

del sistema ómnibus eléctricos de la aeronave si su buen 
funcionamiento puede detectarse mediante otros sistemas de 
alarmas. 

(ii) El equipo de lectura debe disponerse del soporte lógico necesario para 
convertir con precisión, los valores registrados en unidades de 
medición técnicas y determinar la situadón de las señales discretas. 

( 4) Un examen anual de la señal registrada en el CVR debe realizarse 
mediante lectura de grabación del CVR: 

(i) Instalado en la aeronave, el CVR debe registrar las señales de prueba 
de cada fuente de la aeronave y de las fuentes externas pertinentes 
para comprobar que todas las señales requeridas cumplan las normas 
de inteligibilidad. 

(ii) Siempre que sea posible, durante el examen anual debe analizarse una 
muestra de las grabadones en vuelo del CVR, para determinar si es 
aceptable la inteligibilidad de la señal en condiciones de vuelo reales. 

(5) Los registradores de vuelo deben considerarse descompuestos si 
durante un tiempo considerable se obtienen datos de mala 

calidad, señales ininteligibles, o si uno o más parámetros obligatorios 
no se registran correctamente. 

(6) Debe remitirse a la Autoridad Aeronáutica un informe sobre las 
evaluaciones anuales, para fines de control. 

(7) Calibración del FDR: 

(i) El FDR debe calibrarse de nuevo por lo menos cada cinco años, para 
determinar posibles discrepancias en las rutinas de conversión a 
valores técnicos de los parámetros obligatorios y asegurar que los 
parámetros se estén registrando dentro de las tolerancias de 
calibración. 

(ii) Cuando los parámetros de altitud y velocidad aerodinámica provienen 
de sensores especiales para el sistema registrador de datos de vuelo, 
debe efectuarse una nueva calibradón, según lo recomendado por el 
fabricante de los sensores, por lo menos cada dos años. 

(8) En caso de que un helicóptero esté implicado en un accidente: 

N° 0E 

(i) Para conservar los registros contenidos en los registradores de vuelo, 
estos sistemas deben desconectarse una vez completado el vuelo 
después de un accidente o incidente, y no volver a conectarse hasta 
que se hayan retirado dichos registros. 

(ii) El piloto al mando del helicóptero se asegurará, en la medida de lo 
posible, de la conservación de todas las grabaciones contenidas en los 
registradores de vuelo, y si fuese necesario de los registradores de 
vuelo, así como de su custodia hasta que la autoridad de investigación 
de accidentes de aviación civil, determine lo que ha de hacerse con 
ellos. 

ARAMETRO 

Tabla 1 
Helicópteros- Parámetros para registradores de datos de 

vuelo 
MARGENES INTERVALOS UMITESDE ESOI.UCION DE BSERVACIONES 

SERIE DE MEDICIÓN DE REGISTRO PRECISIÓN REGISTRO 
en (ENTRADA 

SEGUNDOS DEl. SENSOR 
COMPARADA 

CONF~ 
1 Ho<a(UTC 24 ho<as 4 :t0,125%por 1 segundo El contado< de 

aJando se (UTC) o O a hora 1 tiempo 
d;sponga,.; 4 095 (tiempo transcumdo 
no. tiempo transcurrido) incremei'Qcada 4 
tr.on=rrido) _,ndosdt 

funcionamierm 
del sistema. 

2 Altitud de - 300m ( 1 1 1 ±JO ma S ft 
presión OOOft) ±200m 

hasta la (±100 fta 
máxima de ±700ft) 
altitud 
cettiftcada de 
la aeronave + 1 

~ ~~:;;,Oftl 
3 Veloddad Según el 1 ±3% 1kt 

;nc5cada sistema de 
medióóoy 
p<esentadón ....... 

1 Í>ao<o ;nstalado 
4 Rumbo 360' 1 ±20 o s• 
S SA.celeración - 3ga +6 g 0,125 :1: 0,09g 0,004g 

nonnal excluyendo 
em><de 
referencia 
de :1:0 045 

6 Actitud de ±7SOo 100% o,s ±20 0,5° 
abeao del 

margen 
disponible, de 
estos valores 
el que 
sea mavor 

7 Actitud de ±1800 o,s ±20 0,5° 
balanceo 

8 Control de Encenc5do- 1 - -
transmisión apagado 
de (una posiciÓn 
racio dóscreta) 

9 Potenda de Total liD<M' ±20 o 1%del Debeñan 
cada grupo motor) total registrarse 
motor parámeb'os 

suficientes para 
poder determinar 
la 
Potencia del 
motor. 

10 Rolor SQ-130% 0,51 ±20 0,3% del Si hay señales 
principal: Posición total- disponibles. 
Veloddad del dóscreta 
rotor 
prindpal 
F<eno del 
rotor 

11 Acción del Total 0,5 (se :t20 salvo O,S% del Para los 
piolo o recomienda que se margen de heliCÓpteros con 
posiciÓn de 0, 25) requiera operación sistemas de 
la~rflcie especialment mando 
de mando - e tradidol\al se 
mandos una precisión aplica •o•. 
primarios mayor Para los 
(paso heliCÓpteros con 
general, paso sistemas de 
cídico mando que 
longitudinal, no son mecánicos 
pasoódico se 
late<al,pedal aplica"¡". cola) 
del rolorde 

12 HK!rául;cade -... 1 
cada sistema dóscretas 
(baja presión 

1 y selecdón) 
13 Temperatura Margend~ 2 ±20 O,JOC 

exterior sensor 
14 Modo y Combinación 1 Las posiciones 

condóóón de adecuada de - dóscretas 
acoplamiento posiciones debetian indicar 
del p;loto dóscretas qué 
automático/d sistemas están 
el mando acoplados. 
automático 
de gases{ del 
AFCS 
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~~---
APÉNDICE H 

,,. 11'''' INTERFERENCIA IÚCITA '. ~ . 
\ ~,.-w ~ 

/A[''¡ // (a) Introducción: 
e:: ~ . 

El texto del presente apéndice sirve de orientación para las aeronaves que 
longilu4· SO m o ,...,..ot: tnvof'~•dur• 50 m o Mh 

sean objeto de interferencia ilícita y que no puedan notificar el hecho a una 
F~e8 

dependencia ATS. 

(b) Procedimientos: 
(1) Si el piloto al mando no puede proceder hacia un aeródromo de acuerdo 

con la Sección 91.8 (b)(2) debería tratar de continuar el vuelo en la 

~ derrota asignada y al nivel de crucero asignado, por lo menos hasta que -- --:::::.-- -- pueda comunicarse con una dependencia ATS o hasta que esté dentro 
.:::.- -- -::.,....... '- de su cobertura radar o de vigilancia dependiente automática -____ ....... -- -

Longtud: 5Cm o n.6s: tiWOIOJ<ur•: 50 m o mis 
radiodifusión (ADS-B). 

Figwa 9 (2) Cuando una aeronave objeto de un acto de interferencia ilícita deba 
apartarse de la derrota asignada o del niVel de crucero asignado, sin 

(j) Cuando esté varado. Debe ostentar las luces prescritas en la Figura 7 y poder establecer contacto radiotelefónico con el ATS, el piloto al mando 
además dos luces rojas fijas colocadas verticalmente una sobre la otra a una debería, de ser posible: 
distancia no menor de un (1) metro de manera que sean visibles desde todos 
los puntos del horizonte. (i) Tratar de radiodifundir advertencias en el canal VHF en uso o en la 

frecuencia VHF de urgencia y en otros canales apropiados a menos 
que la situación a bordo de la aeronave o dicte otro modo de 
proceder. De ser conveniente y si las circunstancias lo permiten, 
también debería recurrir para ello a otro equipo como, por ejemplo, 
transpondedor de a bordo y enlaces de datos. 

APÉNDI CE G 
(ii) Continuar el vuelo de conformidad con los procedimientos especiales 

para las contingencias en vuelo, cuando dichos procedimientos hayan 
TRANSPORTE Y USO DE OXÍ GENO. sido establecidos y promulgados en los Procedimientos 

(a) Introducdón. Suplementarios Regionales (Doc. 7030); o 
(iii) Si no se hubieran establecido procedimientos regionales aplicables al 

(1) Se consideran de capital importancia la eficiencia de los miembros de la caso, continuar el vuelo a un niVel que difiera de los niveles de 
tripulación y el bienestar de los pasajeros durante los vuelos a altitudes crucero utilizados normalmente por los vuelos IFR: 
tales que la falta de oxígeno pueda tener por resultado una aminoradón 

(A) 150 m (500 ft) en una zona en que se aplican mínimos de de sus facultades. De las investigaciones que se han llevado a cabo en 
separadón vertical de 300m (1.000 ft); o 

cámaras que simulan altitud y en montañas elevadas, se desprende que 
(B) 300 m (1.000 ft) en una zona en que se aplican mínimos de 

la tolerancia humana puede relacionarse con la altitud en cuestión y con separación vertical de 600 m (2.000 ft). el tiempo de permanencia a la misma. En el Manual de Medicina 
Aeronáutica Civil (Doc. 8984) se ha estudiado detalladamente este 
asunto. Teniendo en cuenta lo anterior y para prestar mayor asistencia al 
piloto al mando en el suministro de la provisión de oxígeno requerida en 
esta regulación, se considera pertinente la orientación que figura a 

APÉNDICE 1 continuación y que tiene en cuenta los requisitos ya establecidos en el 
Anexo 6, Parte I al Convenio de AViación Ovil Internacional. SOU CITUD DE AUTORIZACI ÓN ESPECIAL DE VUELO Y 

(b) Provisión de oxígeno. 
DESVIACIONES PARA REALIZAR TRABAJOS AEREOS CON RPA. 

(1) Cuando se tenga que volar en altitudes de presión de cabina por encima SOLICITUD DE AUTORIZACI ÓN ESPECIAL DE VUELO V DESVIACIONES 

de 10.000 pies, no se iniciarán vuelos a menos que se lleve una provisión PARA REALIZAR TRABAJOS AEREOS CON RPAs 

suficiente de oxígeno respirable para suministrarlo: Datos de la persona resPOnsable por la operación de la RPA 

(i) Todos los miembros de la tripulación y por lo menos el 10% de los 
• Nombre completo: 

pasajeros durante todo período de tiempo que exceda de 30 minutos, ' Dirección: 'Teléfonols : 

en que la altitud de presión de cabina en los compartimientos que •Email : 1 >Fecha de la solicitud: 

ocupan se mantenga entre 10.000 pies y 13.000 pies; y 
Datos de la RPA 

(ii) Todos los miembros de la tripulación y a todos los pasajeros durante Marca: I "Modelo: I 'N/5: 
todo el período de tiempo en que la altitud de presión de cabina sea .. "Tipo de traba·o aéreo Que solicita: 

superior a los 13.000 pies. Datos de la operación 

(2) los vuelos de aviones presurizados no se iniciarán a menos que lleven 
11 Fecha(s) de la aperación: 

suficiente cantidad almacenada de oxígeno respirable para todos los "LuQar de la operación: 

miembros de la tripuladón y pasajeros, apropiada a las drcunstancias del SOLICITUD DE DESVIACION 

vuelo que se realice, en caso de que baje la presión y para todo el u ReQuisito específico del Que reQuiere desviarse: 
., Motivo de la desviadón: período en que la altitud de presión de cabina esté por encima de 10.000 
., Medidas de mitigación del riesgo operacional: pies en cualquier compartimiento que ellos ocupen. Además, cuando se 

opere un avión a altitudes de vuelo por encima de 25.000 pies, o a La MC aceptará o rechi1Zi1rá esta sol;dáid dentro los XX días a partir de su 

altitudes de vuelo menores de 25.000 pies y no pueda descender de presentackín. Puede ser necesarkJ que la MC necesite contactar al so/;c;tante para 

manera segura en cuatro minutos a una altitud de vuelo igual a 13.000 solkft:ar mayor ;nformac;ón antes de em;ür la autor;zac;ón. 

pies, la proVisión de oxígeno no deberá ser inferior a 10 minutos para los *Para operadones no comerdales marque el campo XX como "N/A' 

ocupantes del compartimiento de pasajeros. La MC puede ;nspecckJnar las actMdades de trabajos aéreos con RPAS s;n prevkJ av;so. 

PARA USO DE LA AAC 
SOU CITUD ACEPTADA SOLICITUD RECHAZADA 

La persona que opera los controles de la RPA Moüvo del rechazo: 

(e) Uso de oxígeno. debe llevar consk¡o la presente auf:Dráackín 
durante la operackín. 

(1) Todos los miembros de la tripulación que cumplan funciones esenciales 
La presente autoriza6ón es válida solamente 

para las operackJnes y fechas especificadas en 
para la operación segura de la aeronave en vuelo, deberán utilizar los datos del presente formulario 
continuamente oxígeno respirable siempre que prevalezcan las 
circunstancias por las cuales se haya considerado necesario su 
suministro. 

(2) Todos los miembros de la tripulación de vuelo de aviones presurizados 
que vuelen a una altitud de vuelo mayor a 25.000 pies, deberán tener a DISPOSI CI ÓN DEROGATORIA su disposición, en el puesto en que prestan servicio de vuelo, una 
máscara de tipo de colocación rápida, en condiciones de suministrar ÚNICO: Se deroga la Providencia AdministratiVa NO PRE-CJU-160-08, del 03 
oxígeno a voluntad. de noViembre de 2008, mediante la cual se dictó la Regulación Aeronáutica 

Venezolana 91. 

Nota.- Las altitudes aproximadas en la atmósfera t po, correspondientes a los DISPOSI CIONES TRANSITORIAS 

valores de resión absoluta, son las siguientes: ÚNICO: Se establecen las siguientes disposidones transitorias: 
(a) El equipo ELT que se lleve a bordo de las aeronaves, que satisfaga los 

Pres ón absoluta Metros Pies requisitos del párrafo 91.58 (a)(4) de esta regulación, deberán ser 
700 hoa 3.000 10.000 instalados y registrados en un periodo no mayor a seis meses a la fecha 
620 hoa 4.000 13.000 de entrada en vigencia de esta regulación o en la próxima renovación 
376 hoa 13.000 25.000 del certificado de aeronavegabilidad, lo que ocurra primero. 
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(b) La licencia de la estación de radio de la aeronave que satisfaga los 
requisitos de párrafo 91.56 (b)(5) de esta regulación, deberán ser 
solicitadas y registrados en un periodo no mayor a seis meses a la fecha 
de entrada en vigencia de esta regulación o en la próXima renovación 
del certificado de aeronavegabilidad, lo que ocurra primero. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERO: Lo no contemplado en esta Regulación, será resuelto en cada 
caso de conformidad con establecido el ordenamiento jurídico de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBUCAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-OU-1652-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 5 y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta OfiCial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y 5 del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 15 literal e de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diciembre de 2005. 

Dicta, 

La siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 130 
(RAV 130} 

TRABAJOS AÉREOS 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 130.1 OBJETO 
La presente regulación tiene por objeto dictar las normas para la obtención 
del certificado de explotador de Servicios de Trabajos Aéreos y el control de 
sus operaciones con Aeronaves Tripuladas y Aeronaves Pilotadas a Distancia 
(RPA). 

SECCIÓN 130. 2 APLICABILIDAD 
(a) Se aplicará a toda aeronave tripulada de matrícula venezolana o de 
matrícula extranjera que realice en el territorio nacional Servicios de 
Trabajos Aéreos. 
(b) Será aplicable igualmente a las aeronaves tripuladas registradas en la 
República Bolivariana de Venezuela que realicen trabajos aéreos fuera del 
país, en cuanto no se oponga a la reglamentación pertinente de los Estados 
en los cuales operen. 
(e) Las normas y excepciones que contemple esta regulación, para cada 
caso, son aplicables exclusivamente cuando las aeronaves tripuladas realicen 
el trabajo aéreo correspo diente. Al efectuar una ope ación de vuelo o parte 
del mismo que no esté comprendida dentro de dicha act vidad, se deberá 
cumplir con lo descrito en la RAV 91, "Opera~eión General de aeronavesn. 
(d) Aplicable a las Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPA), utilizadas en 
actividades remuneradas o gratuitas, ya sea actividades turísticas, trabajo 
aéreo especial o alguna otra actividad aprobada por la Autoridad 
Aeronáutica en la presente regulación y que su peso de masa estén entre 
las clases 1, 2, 3 y 4 según el cuadro especifiCado en el apéndice I. 

SECCIÓN 130. 3 DEFINICIONES 
Para el propósito de esta regulación se aplicaran las siguientes definiciones: 

Aeronave: Toda máquina que pueda sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie 
de la tierra y que sea apta para transportar personas o oosas. 
Aeromodelismos: Práctica deportiva, recreativa o de competencia con 
aeronaves modelos, la cual en general posee las siguientes limitaciones de 
operación: 

a) Uso exclusivo para fines recreativos o deportivos, no comercial. 
b) Volado en un circuito cerrado de línea visual (VLOS) en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual (VMC). 

e) Baja altitud - normalmente por debajo de 120 metros. 
d) En operación la distancia entre el operador y la aeronave modelo no 

debe ser mayor a los 750 metros del aeromodelista. 
e) Agrupados en federaciones deportivas o clubes aéreos. 
f) Operaciones en espado aéreos segregados. 

Aeromodelo: Aeronaves, capaces de sostenerse en la atmósfera, no 
susceptibles de llevar carga a bordo, siempre que sean utilizadas 
exclusivamente para demostraciones aéreas, actividades deportivas, 
recreativas o de competición. 
Aeronave Pilotada a Distancia (RPA}: Aeronave no tripulada que es 
pilotada desde una estación de pilotaje a distancia. Su uso puede ser 
recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos 
otorgados. 
Autoridad Competente: 

(1) En cuanto a los vuelos sobre alta mar: la Autoridad Aeronáutica (AA) u 
otra autoridad apropiada del Estado de matrícula. 

(2) En cuanto a los vuelos que no sean sobre alta mar: la Autoridad 
Aeronáutica (AA) u otra autoridad apropiada del Estado que tenga 
soberanía sobre el territorio sobrevolado. 

Trabajos Aéreos: Es todo servido especializado distinto al transporte 
aéreo comercial efectuado mediante la utilización de una aeronave tripulada 
o no, puede ser remunerado o gratuito y requiere del certificado emitido 
conforme a las normas técnicas. 
Agroquímicos: (Defensivo Agrícola) Cualquier ust n i o mezcla de 
sustancias desti adas a 

(1)Prevenir, eliminar, repeler, o atenuar cualquier tipo de insectos, 
roedores, hongos, hierbas dañinas, y cualquier otra forma de vida 
animal o vegetal, que la República Bolivariana de Venezuela declare 
que sean una peste; 

(2)La regulación de crecimiento de plantas, defoliantes o secantes. 

Certificado de Explotador de Servicios de Trabajos Aéreos: Es el 
documento emitido por la autoridad aeronáutica, mediante el cual se 
autoriza a una persona jurídica a realizar operaciones como explotador de 
Servicios de Trabajo Aéreo 
Certificado de Explotador RPA (ROC}: Es el Certificado de Explotador de 
RPA emitido por la Autoridad Aeronáutica mediante el cual se autoriza a 
una persona a realizar opera~eiones como explotador de Servidos de Trabajo 
Aéreo con un RPA 
Combinación Helicóptero 1 Carga: Combinaciones de un helicóptero y 
una carga externa, induyendo los dispositivos de fijación de la carga Las 
combinaciones de carga del helicóptero se designan como clase nA", dase 
"B", clase "CH y clase "D" de la forma siguiente: 

(1) dase A: Cuando la carga externa no puede moverse libremente no se 
puede arrojar y no se extiende por debajo del tren de aterrizaje. 
Ejemplo: Plaguicidas o equipos contra incendio, contenedores, camilla 
externas. 

(2) dase B: Cuando la carga externa puede ser liberada y durante la 
opera~eión del helicóptero, es levantada de la tierra o del agua. 
Ejemplo: Eslinga, línea larga 

(3) dase C: Cuando la carga externa puede ser liberada y durante la 
opera~eión del helicóptero permanece en contacto con la tierra o el 
agua. Ejemplo: Mangas de agua, remolque de una embarcación. 

(4) dase D: Cuando la carga externa es diferente a la de las dases A, B o 
C y ha sido específicamente aprobada por la Autoridad Aeronáutica 
para tal operación. Ejemplo: Obreros, camarógrafos, artistas, etc., 
suspendidos en plataforma aeromóvil. 

Eslinga: Es una herram enta de e evac ón que puede ser liberada junto con 
la carga y t ene una long tu de cable de uno ( 1 hasta veinte (20 metros 
Explotador de los Servicios de Trabajos Aéreos: Persona jurídica titu ar 
de una habilitación administrat va que le a toriza para la prestac ón 
remunerada o gratuita del Servicio de Trabajos Aéreos; previo cump imiento 
de proceso de cert f cación y la emisión de sus especificaciones de 
operación correspondiente. 
ünea Larga: No e liberada junto con la carga y tene una longitud de 
cabe de más de ve nte (20 metros 
Manual de Operac ones del Sistema de Aeronave Pilotada a 
Distancia: Manual, aceptable para el Estado del explotador, que contiene 
procedimientos normales, anormales y de emergencia, listas de verificación, 
limitaciones, información sobre performance, detalles de la RPA y cada 
modelo de RPS conexo así corno otros textos pertinentes a la operación del 
sistema de aeronave pilotada a distancia. 
NOTA. - El manual de operaciones del sistema de aeronave pilotada a 
distancia es parte del manual de operaciones. 
Miembro de la Tripulación a Distancia: Miembro de la tripulación 
encargado de tareas esenciales para la operación de una aeronave pilotada 
a distancia durante un período de servido de vuelo. 
Miembro de la Tripulación de Vuelo a Distancia: Miembro de la 
tripulación, titular de la correspondiente licencia, a quien se asignan 
obligaciones esenciales para la operación de un sistema de aeronave 
pilotada a distancia durante un período de servicio de vuelo. 
Piloto a Distancia: Persona designada por el explotador para desempeñar 
funciones esenciales para la operación de una aeronave pilotada a distancia 
y para operar los controles de vuelo, según corresponda, durante el tiempo 
de vuelo. 
Piloto al Mando a Distancia: Piloto a distancia designado por el 
explotador para estar al mando y encargarse de la realización segura de un 
vuelo. 




